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Quito, 15 de Abril de 2015 

Señores Aceiomstas der 
Sisa SA, 
Presentes» 

Distinguidos Señores 
En mu calidad de Comusacio Pencipal de Sisha S.A, presento a Ustedes el Informe 
cortespondiente al período termunado al 31 de diciembre de 2014 en complunsento lo dispuesto en 
Ja Ley de Compañías del Ecuador, referente al nombramiento y 2 las atribuciones y obligaciones de 
tos Comisamos, y le Resolución No 921430014 del 18 de Septiembre de 1992 de l 
Superintendencia referente a los requisitos que deben contener los informes de Comisarios 

1 Cumplimiento por parte de los administradores de las normas legales, estacutatias y 
reglamentarias, asl como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Dssectono 

De la lectura de las normas cstaratarías y seglamentasas y de las actas de Juntas Ordhmangs y 
Extraordinarias celebradas durante el año 2014, podemos señalar que la adeunistración de la 
Compañía ha cumplido con las disposiciones establecidas en la Junta de aceronistas 

2. Comentano sobre los procedimientos de control tecno de la Compañía 

Como resultado del entendumuento obtenido del Sisterna de Control Intemo vigente en la 
Compañia, apoyado puuncipalmente por las indagaciones y evalunciones preltrataases séalizadas, 
no ha llamado 1 nuestra atencion asuntos Importantes que deban ser méormados, en relación 
con el ambiente de control tomado en su conjunto, ya que el mismo provee a la gerencia una 
seguridad razonable, que los acuvos están protegidos contra pérdida por uso o disposición no 
autorizada y que las transacciones se ejecutan de acuerdo cor la autorización de la gerencia y se 
tegistran adecuadamente para persa la prepatación de los estados financieros de acuerdo con 
los prinerpios de contabilidad genetaloneate aceptados en Eouados 

3. Opmión respecto a las cifras presentadas en los estados financreros y su 
cortespondenera con las registradas en los lbros de contabilidad, y, 91 éstos han sido 
elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados 

Como resultado de nuestra revisión del balance general al 31 de Diciembre de 2014 y del estado 
de sesultados por el año terminado en la rmusma fecha, señalamos la exustencta de los siguientes 
asuntos  



Opmión respecto a las cuftas presentadas en los estados financieros y su 
correspondencia con las regtstradas en los hibros de contabilidad, y, 41 éstos han 
sido elaborados de acuerdo con los prnc1ptos de contabilidad generalmente 
aceptados (Contirmacion) 

1) La Compañía se constituyó mediante escuuca pública ¿nscura en el registro mescantl, 
5 de noviembre de 2009 Su objeto social, es la de comercializacion, instalacion, 
separación, mantensmuento, de equipos de computación 

b) El capital social de la Compañía, de acuerdo a la escritura de constitución se encuentra 
conformado por 800 acciones ordinarsas de valor nominal de US$ 1, a la fecha, se 
encuentran totalmente pagadas 

«) Las operaciones de la Compañía se ha realizado de manera normal obteniendo en este 
pesodo utilidad 

Opnoron respecto a las ciltas presentadas en los estados financieros y su 
corcespandencia con lás registradas en los kbros de contabilidad; y, es éstos haa 
sido elaborados de acuerdo con los prexpios de contabilidad generalmente 
aceptados 

d) La Compañía presentó y pagó de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. sus 
obligaciones como agente de setencion y percepción de Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado los cuales se encuentran de 
conformdad con los estados financieros y registros contables 

e) La Compañía aplicó adecuadamente las disposiciones contenidas en la Ley de 
Régimen Tubutario Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de 
Rentas Internas de complimiento general y obligatorio, para la determinación y 
Xequdación eszonable del Impuesto a la Renta e impuesto al Valor Agregado 

1 Los gastos operatsvos ascendieron a US $ 183,611 en este año 

 



Oprmón respecto a las cafras presentadas en los estados financieros y su 
correspondencia con las cegusteadas en los Libros de contabnlídad, y, si éstos han 
sado elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados (Contnvación) 

8) Lamulidad del ejercicio es de US $2,267 

h) Producto de la utilidad en el presente ejercicio, el pateumonio peto del accionista es de 
menos US $17812 

Políticas Contables Significativas 

Bases de Presentación de los Estados Financieros 

Los estados financieros de Sisha S.A, al 31 de Diciembre de 2014 fueron preparados de 
cuerdo con norrnas Internacionales de anfoteración finsaciera, las cunles requieren que 
la Gerencia de la Compañía efectue estimaciones y supuestos, que afectan los importes 
de ciertos activas, PASIVOS, Ingresos y gastos, incluidos en dichos estados financieros 

Se debe considerar que los resultados reales pod+ían diferir de esas estimaciones 

Las normas latesmacionales de laformacion Finanetera, no requieren que los estados 
Einancieros sncluyan el registro de ua actwo o pasivo por el umpnesto a la senta diferido, 
sobre las diferencias temporales entre los importes de acuvos y pasivos consignados en la 
declaración del wopuesto a la renta y aquellos importes establecidos por los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, aspecto requerido por las normas internacionales de 
anfosmacion financiera y reportes 

Caya y Equivalentes de Caja 

Caja y equivalentes de caja estan definidos como caja y deposutos en bancos, fícilmente 
convertibles en montos conocidos de caja y sujetos a stesgo nsignuficante de cambros en 
elvalor 

Cuentas por Cobrar 

Las cuentas por cobrar, las cuales generalmente tenen 30 días de plazo, son reconocidas 
y regastradas al monto ongraal de la factura La provision de cuentas de dudoso cobro se 
xealizo en base a un anólisis de antigiodad de la cartera vigente a la fecha de evaluación 

Cuentas por Pagar 

Las cuentas por pagar por compras, las cuales normalmente tenen un plazo de 30 dias, 
son registradas al corto, que es el walor razonable considerando que seran pagadas en el 
futuro por bienes y servicios recibidos tanto facturados como pendientes de facturar a la 
Compaíta.  
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Pérdidas Acumuladas 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, las perdidas de la Compañía 
omginadas en años stertores y sujetas a la aprobacion por parte de las autoridades 
fiscales, podran ser amortuzadas dentro de los cinco ejercicios siguentes a aquel ea que se 
produjo la perdida, siempre que no sobrepase del 25% de la uulidad obtenida 

Evento posterior al 31 de Diciembre de 2014 

AA la fecha de ecnusión de los estados financieros, con fecha 31 de diciembre de 2014, ao se 
produjeron eventos que en la opinión de la Adruustración de la Compañía, pudieran tener 
un efecto sigtuficauivo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los 
mismos 

No existen denuncias en contra de la gestion de los adennustradores de la compañía, por lo 
que no hego propuestas de remoción de los mismos 

Informar sobre el cumplimento de las disposiciones contenidas en el Art 279 de La 
Ley de Compañias 

En cumplimento con las disposiciones contenidas en el Art. 279 de la Ley de Compañías, los 
procedimientos aplicados y nuestros hallazgos fuezon los siguientes 

a Cerciorarse dela consutucion y subsistencia de las garantias de los adununistradores y 
getentes en los casos que fuerea exigidas. 

De las revisiones efecmadas se determino que estas no son exigidas por la Compañía 

b. Esagar alos adrrunsstradores la entrega de un balance mensual de comprobación 

Hemos revisado los balzaces mensuales de comprobacion por el año terminado el 31 de 
Diciembre de 2014 y hemos efectuado procedimientos análiticos sobre los saldos 
presentados 

e — Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, los libros y 
papeles de la Compañía en los Estados de Caja y Cartera 

Hemos tenido acceso a los libros y papeles de la Compañía en lo que respecta a los 
Estados de Caja y Cartera 

d Convorara juatas generales de accionistas en los casos determanados en la Ley de 
Compañías 

No ha llegado a nuestro conocimiento, situaciones que sean consideradas como 
incumplimientos por parte de la Admunistración de la Compañía, tal corno lo establecen 
los actfculos 212, 236 acuso 3 y 266, de la Ley de Compañías, por lo que no ha sido 
hecesato que como comusarto principal, convoquemos 4 Juntas generales de accionistas. 

€. Solicatar a los adrunsstradores que hagan constar en el orden del día, previamente a la 
convocatoria dela junta de dixectonio, los puntos que crean convensente  



Para das Juntas de accionistas efectuadas durante el año terminado el 31 de Diciembre de 
2014, las convocatoras las ha realizado directamente la Adranustración de la Compañía 

E Asist con voz anfoemanva a los juntas generales 

Considerando la fecha de nuestes contratación no hemos asisudo a las Juntas Generales 
Ordinarias y Extrsordinarias Uruversales de Acciomstas, celebradas por la Compañía con 

5 Informar sobre el cumplimiento de las despostotones contenidas en el Art 279 de La 
Ley de Compañías 

3. Viglar en omalourer tserpo las operaciones de la Compañía 

Hesnos realizado procedimentos de revision de las operaciones efectuadas por la 
Compañía a partur de la Fecha de nuestra contestacion 

h- Peder informes a los adawgstradores 

A ho fecha de este informe de comusano, ha sido puesta a nuestra disposicion el informe 
de gesuon por el año terminado el 31 de Diciembre de 2014 de la Gerencia General, 
sobre el cual 

1 Proponer motrvadamente la remoción de los admunstradores 

No ha legado a muestro conocunlento situaciones que sean consideradas de moto para 
proponer la remoción de los adrmunistradores 

J Presentar a la Junta General las denuncias que reciba acerca de la adnunsstación, con el 
nforme relativo a les emiemas 

A parur de la fecha de muestra contratación, no ha legado a muestro conocimiento nu 
hemos recibido denuncias prescatadas en contra de la Adrmrustención en su conjunto o 
algñn miembro que la conforma 

Los adnunsstsadotes y el personal de SISHA S A , me hán brindado todas las facilidades paca la 
ejecucion de sm trabajo 

Sin enas que formar respecto del ejercicio economico de 2014 y esperando haber cumplido la 
fonción encomendada, quedo a su disposición para absolver cualquier imquierud o duda relacionada 
con el trabajo desacrollado 

De ustedes señores Accionistas 

Muyarencamen] 

CP.A,  


